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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 08/09/2020 

 

  

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00047-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante José María Ortiz  y Ana Delia Arévalo Radillo 

Demandado 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP-  

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

  

 

INFORME 

A su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte demandante 

presentó subsanación de la demanda.  

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir sobre la eventual admisión de la demanda. 

 

 

CONSTANCIA 

Memorial presentado el 05 de agosto de 2020 a través del correo electrónico de la Oficina 

de Servicios de los Juzgados Administrativos. 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2020-00047-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante José María Ortiz  y Ana Delia Arévalo Radillo 

Demandado 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP-  

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

Proveniente de la Jurisdicción Laboral, correspondió a éste Despacho, el conocimiento de 

la presente demanda interpuesta por los señores José María Ortiz y Ana Delia Arévalo 

Radillo, por conducto de apoderado judicial, contra la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP-, 

tendiente a que se ordene a la demandada reconozca y cancele a los demandantes, la 

pensión de sobrevivientes como padres de su fallecido hijo señor José María Ortiz Arévalo. 

 

A manera de restablecimiento del derecho pide se condene a la UGPP a cancelar a los 

demandantes, las mesadas causadas y las adicionales, a partir del 12 de octubre de 2016. 

 

La demanda fue inicialmente inadmitida a través de auto del 17 de julio de 2020, por lo que 

la parte demandante presentó subsanación de la misma a través de escrito radicado el 05 

de agosto del año en curso, sin embargo, estando la presente demanda al Despacho para 

decidir sobre su eventual admisión, esta Agencia Judicial, declarará la falta de competencia 

por el factor territorial para conocer del presente asunto, por las razones que pasan a 

exponerse. 

 

La competencia es la forma en que la ley atribuye la potestad de administrar justicia de la 

cual es titular, asignándola a los distintos despachos judiciales para conocer de 

determinados asuntos, y bien es sabido que, en esta distribución, no son suficientes las 

reglas de carácter objetivo orientadas por la calidad de las partes, puesto que existe 

pluralidad de órganos de idéntica categoría en el territorio nacional, y por lo tanto, se 

requiere de criterios de reparto horizontal de competencia, entre ellos para saber a cuál 

corresponde conocer de cada asunto en concreto. Para llegar a la aludida determinación, 

entonces ha creado la ley fueros que en principio se guían por relaciones de proximidad 

sea del lugar donde se encuentran las partes o bien de la radicación geográfica del objeto 

del litigio, con la circunscripción territorial dentro de la cual dichos órganos están facultados 

para ejercer legítimamente la potestad jurisdiccional. 

 

Los artículos 156 y 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se encargan de distribuir la competencia a los jueces administrativos, fijando 

unos factores que permiten determinar el juez competente para conocer de un determinado 

asunto. Uno de estos factores es el territorial, consagrado en el artículo 156, en virtud del 
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cual a cada juez se le asigna una competencia territorial, conforme a ciertas reglas, para 

solucionar los litigios que se presenten. 

 

En el caso bajo estudio, advierte el Despacho que el asunto de que trata la demanda hace 

relación con un tema de carácter laboral cual es discutir la legalidad de los actos 

administrativos que negaron el reconocimiento y pago de una pensión de sobreviviente a 

los señores José María Ortiz y Ana Delia Arévalo Radillo como padres de su fallecido hijo 

señor José María Ortiz Arévalo (q.e.p.d.) 

 

En relación a la competencia por razón del territorio, el artículo 156 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Dispone: 

 

  Art. 156.- Para la determinación de la competencia por razón del 

territorio se observaran las siguientes reglas: 

 

1. (…) 

2. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 

debieron prestarse los servicios.” 

 

A fin de determinar la competencia territorial del proceso en esta etapa inicial de la 

demanda, y una vez revisados los anexos del libelo, se observa que a folio 26 de la 

subsanación de la demanda, obra Constancia de tiempo de servicio expedido por la 

Dirección de Gestión de Talento Humano de la Contraloría General de la República, en el 

cual se manifiesta que el señor José María Ortiz Arévalo, tuvo como último cargo el de 

Revisor Documentos Técnico 01 en la Dependencia Audiregional Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar de la Ciudad de Riohacha desde el 30/09/1983 a 27/07/1993. 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta lo anterior, y una vez establecido que el último lugar en el 

que el demandante prestó sus servicios fue en el Departamento de la Guajira, concluye el 

Despacho que la competencia por razón del territorio corresponde a los Juzgados 

Administrativos del Circuito de Riohacha. 

 

De acuerdo a lo arriba expuesto, el Juzgado Catorce (14º) Administrativo del Circuito de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia como Juez Administrativo del Circuito de 

Barranquilla, para conocer del presente asunto conforme las consideraciones expuestas.  

 

SEGUNDO: Considerar que la competencia por factor territorial para conocer de la presente 

demanda corresponde al Juez Administrativo del Circuito de Riohacha – Guajira. 

 

TERCERO: Por Secretaría, y a través de la Oficina de Servicios de los Juzgados 

Administrativos de Barranquilla, remítase el expediente de manera virtual a la Oficina 

Judicial de la ciudad de Riohacha (Guajira), a fin de que se surta su reparto entre los 

Juzgados Administrativos del Circuito de Riohacha. 
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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 099 DE HOY 09/09/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


